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Este invento se refiere & un mecaniesmo de

control de posicidn pare sistemas de regulacién de flui

do y, sunque no se limita @ su empleoc & los mismos, re;-
sultae especiaimente adecuado pare utilizerse en un sig

56 tema de control del combustible pare los turbo-motores
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a gas usados en la aviacién. 22 fs fsi&j 5
Los turbo-motores de gas, corrientes, se ali

mentan de combustible mediante aparatos de control, qﬁe
funcionan para medirlec, de acuerdo con un régimen prede
terminado del mismo. Pare este objeto, el aparato de cbg_l
trol de combustible puede emplear une vélvule de aforo,
de paso variable, una vélvula de derivacién suxiliar para
reguler una diferencia de presidn constante o variable a
travésrde la vélvule de aforo, un mecanismo graduador de
la velocidad pare controlar la cireculecién de comﬂuatible
en respuesta a una alteraci6n de velocidad del motor, y
vélvulas de compensacién de la presién, para limiter a
valores méximos predeterminados las presiones del fluido
de sccionamiento, en el interior del aparato de control
del mismo. Para el control preciso de la circulacién de
combustible, es conveniente que los mecanismos antes ci
tedos cooperen de tal modo que comuniquen caracter{sticas
de respuesta refida &l sistema completo y, ademés, reduz-
can gl minimo la inestabilidaed en el sistema. El mecanis-—
mo graduador puede ser del tipo de accién is&crona. Cadae
uno de estos tipoe tiene sus ventajas e inconvenientes
peculigres. El éra&uador proporcionel, es sstaeble en fun
cionamiento, pero actia para mentener constante la marcha
del motor & une velocidad escogida, ¥nicamente de acuerdo
con un conjunto dado de variables o factores de trabajo.
El regulador isécronc es inestable en funcionemiento, pero
actda pare mentener el motor a velocidad constente, inde-
pendientemente de los cambios en los factores o variasbles
de trabajo del motor.

Un objeto de este invento eg proporcionar un
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graduador de accidn proporcional ~-con mecanismo de rea-
juste o reposicidn para controlerlc- & fin de mantener
el motor a un régimen de velocidad isécronc y predeter-
minado, independientemente de cambios en las variables
o factores de funcionamiento del motor.

' Constitﬁye un objeto de egte invento, el pro-
porcionar un mecanismo de reposicién o reajuste, para
regular la corriente o régimen de fluido de acuerdo con
une relacién predeterminada de presiones del mismo.

Otro objeto de este invento es proporcionar un
mecanismo de regzjuste accionade por el fluido a presién
y dotado de excelentes caracterf{sticas de respuesta y de
egtabilided en funcionamiento.

Un objeto de este invento es proporcionar un
mecanismo regulador "hidrdulico.

gtro objetb de este invento es proporcionar
un mecanismo de reajuste que elimine la necesidad de
aparatos paré le anticipacién de vebcidades en un sis-
tema de control del graduador de la velocidad.

0tro nuevo objeto de este invento es propor-
cionar un mecanismo sencillc y seguro para controler la
marche del motor a una velocided constante y predetermi
nedee |

Otro nuevo_objeto de este invento es propor-
cionar un regulador de velocidad, de actuacién proporcie
nel con mecanismo de reajuste, susceptible de graduarsem
fdcilmente pars conseguir el funcionamiento estable del
motor, en condiciones variebles de loe factores de trae
bajoes

Otros objetos y ventajas de este invenio re-
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sultardn evidentes de la descripcién siguiente en combi-
nacién con los dibujos adjuntos, en los Que

La fige 1 es un corte, con los elementos repre
gentados en alzado, dg un turbo-motor a gas que tiene mé
cénicamente asocindos con &1 medios de control del combug

tible, con este invento acoplado.

La fige 2 es un corte de une modificacidn de
este invento. |

Las fige 3 y 4 son curvas gque representap la
variacién de Wf con respeeto & Ne.

Las fige 5 y 6 son cortes verticales por las
lineas 5-5 y 6-6 de la fige 1

Ia fige 7 es un corte con los elementos repre-

- sentados en alzado, de otro medic de control del combusti

ble, con este invento acopledo; y

La fige 8 es un corte del medio de control del
combugtible de la fige. 7, con la vélvula reguladores de
la fige 2 acoplada.

- Con referencia a la fige 1, en 10 se representa
un turbo-motor a gas provisto de un compresor‘l2, cémaras
de combustidn 14, una turbina 16 funcionelmente conectadsa
al compresoxr 1Z mediante un érbol 18 sostenido en céjine—
tes 20, un tubo ramificado 22 para combustible, tuberias
de cémbustible 24 y toberas 26 para el combustible. Un
control prineipel 28 para el combustible, recibe ésgte de
un depdsito 30, mediante un condﬁcto de entrada 32 y una
bombe 34, y suministra fluido al conducto ramificado 22
e través del conducto de salida 36. Los conductos de en=
trade y salida 32 y 36 estén conectados por un orifieio
38 cuya superficie eficaz de circulacién se regulas por
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una v&lvula de aforo del combustible 40 conectada & un
drganc de obturacién 42 y accionable por la posicién de
éste.

La diferencia de presiones P; - P, a través del
orificio 38 de la vilvulae 40 de medicién del combustible,
se controla por una vélvula suxiliar 44 que coopera con
lumbrerss 46 y 48 de la misma pare variar la corriente
o régimen de combustible en el conducto 50 conectado en-
tre el conducto 32 y el depdsito 30 de combustible. La
vélvula auxiliar 44 se accione por un diafragme 52 que
estd ligado con la diferencia de presién Py -~ Pg entre
lae cédmaras 54 y 56 dispuestas a embos lados de aguél.
La cédmara 54 comunica con el conducto 50 a través del
econducto 58, y la cémara 56 comunica con el conducto de
salida 36, a través del conducto restringido 60s La cé-
mare 56 comunice con el tubo 50, a la presién P, a través
de un cirecuito de vélvula de regulacidén, que comprende
un conducto 62 coneetado entre el conducto 60 y una lum-
brera 64 de admisién de la vélvula, la vdlvula de regula
cién 66, ls lumbrera 68 de escape de la vdlvula y el cog
ducto 70. La superficie eficaz de circulacién del conduc
to 62 se regule por una restriccién o reduccibn 72 de su
perficie varisble. La vélvula de regulacién 66 estf aloja
ds, a deslizamiento, en un cilindro 74 y esté provista -
de un extremo en forma de pestafiea 76 en el que se ajustan
doe pesos o masas T8 de regulacidn pivotademente montados
en un soporte 80 que tiene una conexién funcionsel con el
compresor 12 a través de un dispositive convencional que
no se representa. La vdlvula de regulacidén 66 estéd pro-

viste de ranuras fresadas 82, ver fige. 6 y tiene una corg
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na 84, en relacion de circulacfon en serie, y que coin
cide con el paso o lumbrera 64 de admisién de la vélvu
la, yrcon el paso o lumbrera 68 de escape de la misma,
para variar la superficie citada de circulacién entre
los conductos 62 y 70, de acuerdo con la posicién de
la vélvula de regulacién. ia profundidad de las ranuras
fresadaes 82 varia desde una profundidad méxima en un
punto adyacente a la corona 84 hasta unea profundidad.mi-
nima, en el extremo opuesto de dichas ranuras. 451 cuan-
do la vélvula de regulaciGn se desplaze hacia l; izquier
da, aumenta progresivemente el grado de gberture de las
lumbreras 64 y 68 de la vilvula. Un muelle 86 interpueg
to entre la pestefia o bridsa 76 y un sujetador de muelle
88 ajustado & deslizamiento con la védlvula de regulacidn
66, actia para cargarla vdlvula de acuerdo con la posi-
cién de 18 palanca de restriccién 42, accionada a memo,
y funcionalmente conectada con el sujetador de muelle 88,
e través de una conexién adecuada, que contiene una pae
lanca 90.

¥l principio inventivo que en esta Memoris se
describe, consiste en la disposicién de un mecanismo de
reajuste o reposicién 92, pera variar la presidén de con-~
trol Pg de la védlvula suxilisr de acuerdc con une rela-
cibn predeterminada entre la superficie de restriccién
T2 y la superficie efiecaz de circulacién de la védlvula
de regulacién 66. Gon referencia a la fige 1, la cémara
56 comunica con el conducto 50 a travée del conducto 60,
un conducto 94, una cémera 96, una lumbrera de vélvula
98 y un conducto 100. Una vélvula circular 102 slojads
e deslizamiento en la lumbrera de vdlvula 98, estd pro-
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vista de una ranura fresada 104 que varfa en seccién
transversal, axilmente a lo largo de dicha v4lvula.

La cdmara 96 contiene en ella deslizable, un pistén 106
rigidamente sujeto al extremo de la védlvula 102. EL pig
tén 106 divide la cédmara 96 en una cédmara 98 de volumen
variable, en relacidn de circulacién en serie con el con
ducto 94 y la lumbrera de véilvula 98, y en una cédmara va
riable 110 que comuhiéé con el conducto 62 de la parte
inferior de la restriceidn 72, por €l conducto 112, en
el que figura una restriccién ajustable 11l4. E1 pistén
106 controlas la posicidn de la v4lvula 102 gon respecto
a la lumbrera 98, en respgesta a la diferencia de presio

nes P, — P'_ entre las cémaras 108 y 110 y la presién de

vaciado P, que actda contra el extremo de la vdlvula 102,

Dado gque las superficies opuestas del pistén 106 son de
extensién desigual, el pistén constituye~esenciélmente
un dispositivo sensible & la relacién, con un estado o
posicifn de equilibric que se presenta de acuerdo con
la relacidn predeterm;nada entre la presién P, que actia
sobre el extremo de la vflvulae 102, la presién Pg que
actda sobre la superficie menor del pistén 106, , y la
presién ?'x que actda sobre la superficie nayor del
pistén 106. Con objeto de aclarar una disposicién espe-
cial, puede suponerse que el pistén 106 empezard a des-
plezarse cuando a través de la restriccién 72 se desar-
rolle un descenso de presidn del 10 #. Asf{ pues, con
una presién Py de 21 Xg/cm? en la parte superior de la
restriceidn 72, el pistdn de reajuste 106 permanecerd
en equilibrio haste que la védlvula de regulacién 66 pa-

se & una posicién en la que la presién P, y por tanto

s
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la presién P*, en la parte inferior de la restriceién

72 se controle a 18,9 Kg/cm? o menos.

La fige 2 representa una modificacidén de ls
estructura de la fig. 1,en la que los elementos andlo-
gos lleven las mismés referenciase

El conducto 62 tiene un paso o lumbrera de
salida 116 gque comunica con el conducto 50, & la pre-
sidn de agotamiénto Po’ a través de un paso 117 y de
lumbreras de védlvulas 118 y 120 conectados a tubos en
paralelo 122 y 124, respectivesmente. Una vdlvula de
regulaecidn 126 montada a deslizamiénto en el cilindro
117 esté provista de lumbreras opuestas 128 y 130 dig
puestas en las paredes de la parte 132, en forma de ﬁqg
guito, de la vdlvula de regulacién. En una primera serie
de pogiciones de la vdlvula de regulacién 126, la lumbre
ra 128 controla el paso de fluido desde la lumbrersas 117;
a través del paso 118, al condueto 122 solamente, y du-

rante una segunda serie de posiciones de la vélvula de

regulacién, se introduce una circulacién en paralelo.por

la lumbreras 130, que controla la eirculacidn de fluido
desde el paso 117 a través de ls lumbrera 120 y al con-
ducto 124, Bn el paso 122 se dispone una restriccién
ajustable 134. Un paso 136 preparado en la vélvula de
regulacidn 126, pone en comunicacién el interior de la
parte 132 en forma de manguito, con una cémara 138 que
contiene el extremo en forma de pestafia o brida de lg
vélvule de regulacidn 126. Asf{, se mantienen presiones
iguales del fluido en extremos opuestos de la vélvule:
de regulacibn, para proporcionar una condicién de qgui-~

libric.
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Las figse 5 y 6, respectivamente, se desti-

T PR —

nan a indicar la forma de seccién transversal preferi
da de las ranuras fresadas en la vdlvula de reajuste
102 y en la vilvula de regulacién 66, pero es evidente
que para conseguir el resultado deseado podrfan utili-

zarse formas distintas de las representadas.

FUNCIONAMIENTO DE TA FIG. 1 - Suponiendo que el motor
fﬁhdiéna.iniéiéiﬁéﬂ%;méﬁwéi nivel del mar y gque se de-
sea una aceleracidn desde el funcionamiento en vacfo

a la velocidad méxima, se acciona la palanca 42 del ace
lerador, a una ?osiciGn correspondiente a la velocidadm
méxima. La vélvula de aforo 40, de paso variable, se ac %
ciona de acuerdo con la posicién de la palanca del ace- |
lerador, para establecer una superficie efectiva méxima
de la restriceién 38 ¥y una corriente méxima de fluidd,
correspondiente, a la cdmara de combustién 14. El muelle
de regulacién 86 se comprime, reajustando asi los pesos
78 del regulador que, a su vez, hacen que la vélvula de
regulacién 66 corte la comunicacién entre los pasos de
vdlvula o lumbreras 64 y 68. La caida de presién Pg -
P, & través de la restriccibn o agolletamiento 72, dis-
minuye a causa del cierre de la vdlvula de regulacién
66, y la vdlvula auxiliar 44 se desplaza hacia una posi
cién cerrads, de acuerdo con un aumento en la presién
P, contra el diafragma 52 para mantener la diferencia
Py — Pp necesaria a través de la vélvula graduadora 40e
La diferencia de presién Py — P'y a través del pistén
106 disminuye a cero y, dado que la mayor superficie
eficaz del pist6n se halla expuesta a la cémara’llo,

la fuerza resultante aetda para empujar el pistén 106

&
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" necesidades del gistema, como se desee. El movimiento
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hacia la izquierda, 1o cual a su vez mueve la vilvula

102 a una posicidn cerrada.

Con referencia a la fige 3, el motor se ace-
lerard, siguiendo la curva 4, hasta el punto 1, en el
que la velocidad de los ﬁesos 78 del regulador, desarro
1ls una fuerza suficiente vara vencer la accién de la
carga del muelle 86 y dar lugar a un accionamiento de
le vélvula de regulacién 66 a una posicién abierta.
Cuando las ranuras 82 de la vélvula de regulacién, coin
ciden con las lumbreras 64 y 68, el conducto 62 comunica
con el conducto 70 a la presibn de agotamiento Py, ¥y dis
minuye la presién Py. La presién Pty de la cémara 110
de volumen variable, comunica con laz presién Py z través
del conducto 112. Cuando se presenta la mencionada cafda -
del 10 % de presibn entre la.presién Py y las presiones
Px y Py, el pistén 106 y la vélvula 102 se desplazarén
hacia la derecha. La reépuesta o grado de movimiento del
pistén 106 ss controla por la superficie eficaz de la

restriccién 114 y puede ajustarse para amoldarse a las

de la vdlvula 102 hacia la derecha, d& por resultado la
comunicacibn de la cémara 108 con la presidn de agotamien
to Pyy con una caida correspondiente de la presidn Pg y
un movimiento de la vidlvula auxiliar 44 hacia una posi-
cién sbierta para sumentar la cantidad de circulacién

de combustible por dicha védlvula, y disminuir la dife-
rencia P; - P & través de la védlvula de aforo 40. De
acuerdo con la disminucién de circulacién de fluido a
través de esta vdlvula, el motor continda acelerdndose,

siguiendo la curve A, desde el punto 1 de la curva de
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de aceleracién al punto 2 de gg curva de funcionamlen
to preciso; el punto 2 es la velocidad a que la vélvule
de regulacién 66 se estabiliza por un equilibrie de fuer
zas que sobre ella actien. En el punto 2 la relacién de
superficies de la védlvula de regulaeidn 66 con respecto
a la restridcidn 72 proporciona una presién Px a la que
se estebilize la presién P'y de la cémara 110 de volumen
variable. La relacifn resultante de las presiones Py, Pg
y Ptx, & través del pistén 106 ¥ de la vélvula 108, ac-
tda paﬁa mantener el pistén 106 en equilibrio, después
de lo cugl elmotor funcionard en régimen sostenido a la

velocidad elegida.

Buponiendo, en estas condiciones, un aumento
8 64100 mts. de la eltitud a8 que se precisa que funcione
el motor, sh alteracién en el ajuste de la vélvula del
acelerador, la cantidad de combustible suministrada al
motor de acuerdo con las condiciones de vuelo al nivel
del mar, dard lugar a un exceso de Qelocidad del motor

& la altitud mayor de cuerdo con un descenso en la den—

gided del aire., Al aumentar la velocidad del motor, la

vélvula de regulacién 66 se desplaza en proporcidn al
aunento de la fuerza de los pesos 78 del regulador para
llevar a cabo un aumento correspondiente en la c¢ircula~
cién a través de las lumbreras 64 y 68 con un descenso
correspondiente en la presién Py del conducto 62. Se pre
sente una disminucibn progresiva y subsiguiente en la
presién P'y de la cémara 110, que d4 por resultado el
desequilibrio del pistén 106 y por tanto de la vélvula
102, de t&l modo que se impulsa el movimiento hacia la

dereche, que & su vez realiza un asumento correspondiente %

i e T Y e AT e e
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censo en la presién de control Pg de la vélvula auxiliar
La eberturas de la vélvula auxiliar 44 sumenta, permitien
do asf{ una mayor corriente auxiliar de combustible a t:é
vés de 1aS'1um5reras 46 y 48, dendo as{ lugar a una re~
duccilén en la diferencia de presiones P7 - Po & través

de la vélvula graduadora, y & una disminucién consiguien

te en la velocidad del motor. A1 disminuir esta velocidad,

la védlvula de regulacidn 66 se desvis lentamente en una
direccibn de cierre hasta que llega & una posicién que
establece la presién Py necesaria pars crear une difermn
cla Ps'~»P'x que sgtisfage o proporcione la fuerga nece~
saria para equilibrar el pistén 106. Esta accién se re-
presenta por la curve A desde el punto 2 de la curva de
funcionamiento, al punto 3 de la curva de funcicmamiento
precisa a los 6,100 mise La curva A desde el punto 2 al
punto 3 es exagerada, y en el funcionamiento real, se
eproxime en alto grado & la lfnea vertical de trazos
desde €l punto 2 al punto 3. Dado que los cambios en las
condiciones de altitud.se presentant con relativa lenti-
tud, el pistén de reajuste 106 funciona para corregir la
eirculaeién del combustible de scuerdo con el cambio de
las necesidades del motor, de modo préctimmente simulté-
neo. En el punto 3, el pistén 106 estd en equilibri o,
y el motor seguird funcionando en estado de régimen a
la velocidad elegida.

“La respuesta del pistén 106 a las variaciones
de lg velocidad regulada y ajustada en el punto 2; pue-
de veriarse para adaptarse a las necesidades; ajustando

la superficie de restriccidn 72, o cambiando el contorno

iR e e s e
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de la vélvula de regulacién 66 como se desee.
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Si, por ejemplo, se desea retardar la accidn
del pistén de reajuste 106 hasta que se alcanza el pun-
to 4 u otro cualguiera de la lfnes de trazos de 1 a 2,
la restriceién 72 puede ajustarse a une superficie su-
perior. Como resultado, le restriceién 72 proporcionard
menos resistencia & la circulacibén y la diferencia men-
cionada de 10 % en la diferencia de presiones Pg - Px
necesaria pare accionar el pistén 106 no se obtendrd
mientras no se consiga una mayor velocidad del motor,
én cuyo momento la superficie de la vélvule de regula-
c¢ién 66 habrd sumentado en grado correspondiente. Evi-
dentemente podrfa conseguirse el mismo efecto si el ajug
te de superficie de la resfriccién T2 se dejara inalte~
rado y la vélvulae de regulacién 66 recibiera un contorno
adecuado para proporcionar una superficie efectiva menor
en la lumbrera 68 para una velocidad dada del motore

$i la velocidad del motor disminuye desde la
condieién de velocidad normal, se invertird la sucesién
mencionada de operaciones, con el resultado de gue el
pistén 106 se desequilibraré en una direccién para redu
cir la cireulacién a través de la lumbrera 98, dando asi
lugar a un aumentc en el control de la presién auxiliar
Pg ¥y a un aumento en la diferencia de presién P1 - P2 a
través de la vilvula graduadora 40. Subsiguientemente,
al llegar a la posicién de velocidad normal, la vélvula
de regulacién 66 establecerd nuevamente la diferencia
P, - P',, necesaria para equilibrar el pistén 106.

En el caso de una aceleracifn del motor desde

la velocidad baja a la velocidad médxima citada a cual-

-
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quier gltitud, por ejemplo 124200 mts., la circulacidn
de combustible se establecerd por el control principal
de combustible, de acuerdo con la norma adecuada dé a-
celeracidn representada en la fige 3, con la accidn de
interzupcidn del regulador presenténdose a una veloeci-
dad correspondiente al punto 1 de la ocurva A. La accién
proporcional de la v4lvula de regulacién 66, regird en
este caso el motor a lo largo de una linea précticamente
paralela a la de unién de los puntos 1 y 2 de la curva
A hasta que se alcance la curva de funcionamiento preci
sa & los 12.200 mtse, en cuyo momento funciona el meca-
nismo de reagjuste del modo antes indiecado, para llevar
el motor a la velocidad elegida.

La estabilided del sistema puede controlarse
de acuerdo con el grado de movimiento o tiempo de rea-
juste del pistém 106 y se elige fécilmente mediante el
ajuste de la restriceién 114. Es evidente que con ésta
completamente abierta, el pi§t6n 106 y la vilvula 102
tendrédn una rdpida accidn de integracidn o compensacidn
de funcionemiento inestable y, con la restriccidn 114
completamente cerrada, la accién de la vélvula de re gu
lacién 66 proporcionard una aceidn proporcional de ac~
tuacién esteble. Asf pues, entre los dos extremos, algin
ajuste intermedio de la restriccidn 114 proporcionard
la condiecién deseada para la estabilidad del funciona-
miento.

FUNCIONAMIENTO DE LA FIG. 2 — Suponiendo una aceleracién

del mgtéifamlé'velocidéd néxima al nivel del mar, como

en el caso de la fige 1, se registrard la misma sucesién

de hechos hasta el punto 1 en la curva de la fige 4. En
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el punto 1 de esta curva, la fuerza de los pesos 78
del regulador, es suficiente pars vencer la accién del

muelle 86 del mismo, haciendo asf que la vélvula de re

. gulaci&n 126 se mueva en una direccién para abrir la 7

lumbrera 128, después de los cual la presifn Py en el

‘econducto 62 se vé obligada a descender en condiciones

de relativa rapidez, que a su vez dan lugar a un des-
censo en la presién de control Pg de la vdlvula auxiliar
y en la presién Pt_de la cémara 110 de volumen variable.
El pistén 106 actds en respuestas a la diferencia Pg - P'y
entre las cédmaras 108 y 110 y se mueve hacila la derechsa
para volver a colocar la vAlvula 102 y reducir més atn
la presién Pg. Al abrirse la v4lvula auxiliar 44, la di
ferencia Py - Py & través de la vélvulae graduadora 40
disminuye, dando lugar a una reduceién en la corriente
de cﬁmbustible'al motor, de tal modo que éste contimia
acelerdndose & lo largo de la lfnea curvae desde el punto
1 al punto 2. Cuando la védlvula de regulacién 126 varia
en respuesta a una velocidad craciente del motor y dé
lugar a un aumento progresivo en la superficie eficasz

de paso de la lumbrera 128, la corriente a través de la
restriccién 134 se aproxima a los valores de cireculacibn
crftica después de lo cual la presién en la parte supe-
rior de la restriccién tiende a variar solo ligeramente

con ulteriores aumentos en la superficie eficaz de la

lumbrera 128. Como resultado, la lfnea curve de 1 & 2,

tiende a aplastarse en la regidn del punto 3 al punto
2. Al llegar a este Yltimo, la vdlvula de regulacién 126,
se ha aproximado & su condicién de equlibrioc y el pistén

106 se equilibra por la diferencia Pg - Pt,, establecida
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a su través. Por el ajuste adecuado de la resfficcién
134, puede variarse la pendiente o inclinacién de la
curva de 1la2, para proporcionar la mejor condicidn de
circulacidn de combustible para fines de estabilidad,
en esta parte del campo‘de velocidades. Los puntos 3
¥y 4 representan, respectivamente, las velocidades del
motor ligeramente por debéjo y por encima de la velo-
cidad méxime elegida del mismo, representada por el
punto 2. La reducida pendiente de la linea entre el
punto 3 y el punto 4 representa una estrecha faja o
zona de funcionamiento estable, en la que ge presentan
pequefios cambios en la corriente de combustible, en
respuesta a cambios reducidos en la velocidad del motor,
egsencialmente a causa de la accién de la vdlvula de re-
gulacidén 126 ¥Ynicamente, dado que la accidn eficaz del
reajuste es muy pequefia. En la 2zona citads de operacibn
estable, el pistdn reajustado 106, no responderd en gra
do ajustable alguno a alteraciones temporales pequefias
en la velocidad del motor, que pueden presentarse de mo
do rdpido como resultado de influencias externas, en
condiciones de funcionamiento sostenidoe.

Suponiendo ya un ascenso del avién, y del mo-
tor a 6,100 mts. con el mismo ajuste del acelerador, la
velocidad del motor tenderd a aumentar como resultado
del excesivo volumen de combustible suministrm.do en re-
lacidn con las necesidades de combustible del motor a
esta altura, para la velocidad elegida. E1 aumento de
velocidad hace que los pesos 78 del regulador accionen
la vdlvula de regulacién 126 en el sentido de abrirse.

A1 aumentar la velocidad del motor desde la
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normal del punto 2, la fuerza desarrollada por(los
pesos 78 del regulador, aumenta y desplaza la védlvu-—
la de regulacién 126 retiréndola de su posicidn neutra.
De acuerdo con el movimiento de la vélvula de regula-
eibn 126, la superficie eficaz de paso de la lumbrera
118 aumenta, dando lugar a una disminueién simulténes
de la bresidn,Px. El aumento resultante en la diferen-
cia de presiones Pg - P'; a través del pistén 106, pro
duce el movimiento de la vélvula 102 hacia una posicién
de abertura que, & su vesz, disminuye la presién Pg en.
la cédmara 56, después de lo cusl la vdlvula auxiliar 44
se desplaza hacia su posicién abierta. La diferencia

de presiones P; - Pz a través de la vélvula de aforo
digminuye, dando lugar a un descenso en la corriente

de combustible al motor y & una reduceién en la veloci
dad del motor, de tal modo que la estabilizacién del
pistén 106 ocurre en el punto 6 a los 6.100 mts. necesa
rios para seguir la curva de la fig. 4. Como antes se
indicé, la accién de restablecimiento del pistén 106
ocurre précticamente-qon lae misma rapidez que los cam-
bios de necesidades de combustible con las variaclones
en altitud, que dan por resultado el control de la cir-
enlacién de combustible a lo largo de la lfnea curva de
2 a 6 en inmediata proximidad a la linea vertical desde
el punto 2 al punto 6. Este Yltimo se encuentra en el
punto medio de una linea que tiene una caracteristica
de pendiente andloga a la de la linea que uno & los pun
tos.3 y 4, y representa un punto en la zona citada de '
funcionamiento estable, en la que €l mecanismo de rea-—

juste 92 permanece prdcticamente inaetivo de tal modo
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que-su efecto sobre las alteraciones reducidas de ve-
locidad de alimentacibn es despreciable.

Le lumbrera 130 de la vdlvula de regulacién
117 entra en juego cuando la variacidn de la velocidad
desde el punto de ajuste establecido se produce en gra
do relativamente rdpido. Suponiendo una condicién de
aceleracién méxima del motor al punto 2, al nivel del
mer, precisa pares segulr la curva de la fig. 4, la su-
cesidn de hechos antes citada se realizard hasta el pun
to 2. Al llegar a 81, €l motor tenderd a rebasar la ve-
locidad elegida, debido a la posibilidad limitada de las

presiones de control del fluido para seguir el zitmo de

-las condiciones momentdneas de velocidad rdpida que se

presentan en este punto. La fuerza desarrollada por los
pesos 78 del regulador, aumentard de acuerdo con la ve-
locidad del motor y desplazard la védlvula de regulacién
126 venciendo la fuerza del muelle 86, Al aumentar la
fuerza de los pesos méds allé de la que la vdlvula preci-~
sa para equilibrar la fuerza del muelle 86, la vdlvula

de regulacién 126 se acciona més alld de su punto neutro,
y la lumbrera 130 entra en comunicacidn con la lumbrers
120. La presidn estéd abierta a través de la lumbrera 120
que ademds de ia ecirculacién a través de la lumbrera 118
se traduce en un répido descenso den la presidn Px, que

a su vez dé por resultado un descenso en la presién Pg,
tal gque la vélvula auxiliar 44 se desplaza hacia una po
sicién abierta disminuyendo asf la diferencia de presidnes
Pl - P, & través de la vdlvula de aforo. La reduccidn re
pentina en la corriente de combustible al motor, regula

a éste a lo largo de la lfnea € de la fig. 4, desde el
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punto 2 al punto 5, en el que el pistén 106 se ha
desplazado suficientemente para reajustar la veloci

dad del motor a la velocidad elegida en el punto 2

al nivel del mar, necesaria para seguilr la curva. La
respuesta del pistén 106 se presenté cuando el des-—

censo de presién P'x, que se presenta después de una
caida en 1a_presién Py, 44 lugar a un aumento en la
diferencia de presiones Py — P'x a través del pistén

106. Este y la vdlvula 102 se desplazan hacia la dere
cha, aumentando asf{ la circulacién de combustible a la
presicSn.PS a través de la lumbrera 98 lo cual produce

el movimiento de la v£lvula auxiliar 44 hacia la posicién
cerrada. ElL grado de movimiento se amortigua por la ac
cién de la restriceién 114 para impedir el descenso sﬁ-
bito de la presién Py a través de la lumbrera 98, accién
que tenderfa s introducir inestabilidad en el sistema de
combustible auxiliar. El funcionamiento del motor se con
trola a lo largo de la 1finea curva.c hasta el punto 2,
después de lo cual la vélvula de regulacién 126 ‘estd equi ‘i
librada y se cierra la lumbrera 130. En el punto 2, el
pistén 106 estd equilibrado por la diferencia de presio-
nesg Pg - P'x. Asi, se observa que la velocidad excesiva
en cualquier velocidad elegida se impide por la aceién
de lé lumbrera 130 que sirve también para mantener la
velocidad en un limite predeterminado hasta que se rea-
liza la actuacién del mecanismo de reajuste 92. La incli
nacién:de la 1fnea ¢ desde el punto 2 al punto 5, es sus
ceptible de ajuste para proporcionar la proteccidn de
excesos, deseada, dando una forma adecuada a la lumbrera

130 de la védlvula de regulaciéne
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Con referencia a las figs. 7 y 8 en las que
los elementos andlogos a los de las figs. 1 y 2 llevan
las mismas referencias, 140 representa una védlvulas au-
xiliar montada a deslizamiento en una cdmara 142 provig
ta de lumbreras 144 y 146 que comunican con el condueto
50 a la presién Po y el conducto 62 a la presién Py por
debajo de la restriceién 72, respectivamente, a través
de los conductos 148 y 150. La lumbrera 144 comunica con
la lumbrera 146 a trevés de una corona 152 dispuesta en
la v4lvula auxiliar 140 qQue tiene lados opuestos gque co-
munican con el conducto de entrada 32 y el de salida 36,
por un extremo de la cédmara 142 y un conducto 154 del
extremo opuesto de la misma y el conducto 156, respecti
vamente y funciona para controlar el descenso de presién
P, - P, & través de la védlvula 40 hasta un valor prede-
terminado dependiente de la fuerza de un nmuelle 148 que
se apoya contra la vdlvula 140. Ademds de controlar la
comunicacién entre las lumbreras 144 y 146 la vdlvula
140 esté preparada pars regular la comunicacién entre
la lumbrera 144 y la cémara 142 a lapresién Pj de entra
da del combustible.

La presién P; de entrada del combustible se
limita & un valor méximo predeterminado por medio de
una védlvula 160 dispuesta & deslizamiento en un cilindro
162 dotado de lumbreras 164 y 166 que comunican con el
conducto 50 a la presién Py y con el eonducto 62 a la '
presién Py, por debajo de la restriccién 72, a través
del conducto 168 y de los conductos 170 y 150 respecti-
vamente. El combustible a la preaién,de_entrad& Py se

introduce en un lado de la vélvula 160 por el ocmducto
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154 y la abertura 162, y el combustible a la pfesidn
P, se introduce en el lado opuesto de la vdlvula 160
a través de la corona 172 y del conducto 174 dispues-
to en la vdlvula 160e E1 valor predeterminado a que
se limite la presién Py, se gradda por la fuerza ejer
cida por un muelle 176 gque se apoya contra la vélvula
160.

Bn la disposicién representada en las figs.
7Ty 8, el conducto 60 comunica con el conducto 32 de
entrada de combustible a la presién P1, en lugar de
hallarse unido al conductd 36 de salida de combustible,
8 la presién Py, como se representa en las figs. 1 y 2.
FUNCIONAMIENTO DE LAS FIGS. 7 y 8 — Como se representa
en las figs. 7 y 8, las lumbreras 146 y 164 estén en
relacidn de circulacién en paralelo con la vélwvula de
regulacién 66 y 126, respectivaments. Si las condicio-
nes de trabajo existentes son tales que la presién de
entrada P; es inferior al valor médximo predeterminado,
y la caida de presién P; -~ P, a través de la vélvula
40 se halla en el valor constante predeteminado, las
vdlvulas 140 y 160 se empujan a una posicién cerradsa y
el funcionamiento del control de combustible es prdecti
camente idéntico al de las figs. 1 y 2. Suponiendo que
el descenso de presién P - P, & través de la védlvula
40 es superior al valor consfante.predeterminado, la
v4lvula 140 se desequilibra y hace que el muelle 158
se comprima, estableciéndose comunicacién entre las lum
breras 146 y 144. La superficie de circulacién por deba
jo de la restriceién 72 aumenta en una caentidad igual

8 la superficie eficaz de la lumbrera 146 que, &l afia—~




5e

10.

15.

20.

25,

30.

dirse a la superficie eficaz de la vdlvula de regula-
cién 68 o 126, se traduce en la variacién de la rela-
cidn de superficie predeterminada antes citada, de la
que depende la condicidn de equilibrio del pistén 106.
La subsiguiente cafda de la‘presi6n P oen el conducto

62 se traduce em un aumento en el descenso Py - P'x &
través del pistén 106, que desplaza la vdlvula 102 ha-
cia la cémara 110, poniendo en comunicacidn la cédmara
108 con la presién de entrada Pg. La presién Py de la
cémara 56 disminuye, dando por resultado el accionamien
to de la védlvula 44 hacia una posicién abierta tal que
la circulacidn auxiliar a través de las restricciones

46 y 48 aumenta para reducir la presién P; de entrada,
con lo cual la cafda de presidn P; - P2 a través de la
falvula 40 se controla al velor deseado. Al alcanzar la
caida predeterminada de presién Py - Pp, la vdlvula 140
retornz a la posicién de equilibrio y se rompe la eomu-
nicaecidn entre las lumbreras 144 y 146. La superficie

de eirculacidn por debajo-de la restriccidn 72, se deter
mine en tal caso por la vélvula de regulacidn 68 o 126
golamente, y se restablece la relacidn citada y predetexr
minada de superficies, lo cual d4 por resultado la dife-
rencia Py — P', necesaria para el equilibrio del pistén
106.

La vélvule 160 funciona de mode andlogo a la
vélvula 140, con un aumento en la presidn P3, por enci
ma del valor méximo predeterminado dando por resultado
la actuacién de la v4lvula 160 contra la accién del mue-
le 176, para establecer as{ comunicacién entre las lum—

breras 164 y 166. El aumento resultante en la superfieie
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de circulacidén por debajo de la restriccidn 72, produce
una cafda en la presifn P, de tal modo gque la diferen-
cia de presiones Py - P'_ & través del pistén 106 expe
rimenta una variacién que empuja al pisf6n 106 hacia
la cédmara 110, haciendo asf{ que la cdmara 108 comunigue
con la presién P, de entrada, ILa vélvula suxiliar 46

se desplaza hacia una posicién abierta de acuerdo con
el aumento en la diferencia de presiones P] - Pg que
actia contra el diafragmas 52 para asumentar la circula-
cién auxiliar a través de las restricciones 46 y 48,
que d€ por resultado un descenso correspondiente de la
presién Pre Después de una disminucidén en esta presidn,
por debajo del velor méximo permisible, la védlvula 160
ge desplaza a una posicién cerrada y el pistén 106 al-
canze una condicién de equilibrioce.

Es evidente que de acuerdo con las condicio-
nes de trabajo, €l pistén reajustado puede desequili-
brarse por la respuesta de la vdlvula 140, de la vélvu
la 160 o de la védlvula de regulacién 68, o por cuaslquier
combinacién de respuesta de las tres.

Kunque solo se han representado y descrito
un n¥mero limitado de construcciones es evidente que
pueden introducirse distint®s cambios, como comprende-
rén los peritos en la materia para adaptarse a las exi
gencias de una aplicacién dada, sin separarse del espi
ritu de este invento.

N O T &

Descrita suficientemente la naturaleza del
invento, as{ como le manera de realizarlo en la préc-
tica, debe hacerse constar que los perfeccionsmientos

anteriormente indicados, son susceptibles de modifica-
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ciones de detalle, en cuanto no alteren su principio
fundemental. También se hace constar que el invento
se refiere a una Patente presentada en Norteamérica,
con fecha 24 de Octubre de 1.947, n2 Ser. 692,098,
acogiéndose, por lo tanto, & los beneficios que coné
ceden los Convenios Internacionales en vigor, y siendo
lo que constituye la esencia del referido invento y
por lo que se solicita Patente de Invencién por 20 afios
en Espafia: “PERFECCIONAMIENTOS EN APARATOS DE CONTROL
PARA MOTORES"; caracterfzéndose por lo siguiente:

1&,-~ Perfeccionamientos en aparetos de con-
trol para motores, caracterizados por estar dotados
de un elemento de restriccién y por funcionar con un
origen de combustible, asf{ como por comprender un con-
ducto de combustible entre el origen y el motor, para
suministrar combustible a éste; una vdlvula de aforo
del combustible, dispuesta en el conducto conectada al
elemento de restriccidn para controlar la corriente de
combustible, por el conducto, sl motor, como funcidbn de
la posicidn del elemento de restriccidn; una primera
védlvula de control conectada a dicho conducto y unAf@g
eciona para controlar la cafda de presi6ﬁ.del combusti~
ble a travéds de la vdlvula de aforo del mismo; una se-
gunda védlvula de control, funcionalmente conectada con
el elemento de restriceidn; la segunda v4lvula de con—
trol estéd conectada con la primera para regular el fun-
cionamiento de ésta en funcién de la velocidad del motor
y de la posicién del elemento de restriccién; y una ter
céra vélvula de control, ligade con la posicién de la

segunda, y conectada a la primera para controlar el fun
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cionemiento de ésta en funcidbn de la poeicidnvde la
gegunda védlvula de control.

28,- Perfeccionamientos, etc. caracteriza-
dos por comprender una entrada y una salida y por la
combinacidn de un primer conducto de combustible coneg
tado entre la salida del origen y el motor, parsa sumié
nistrar combustible a éste; una v4lvula de aforo del
combustible acoplada en el primer conducto y conectada
al elemento de restriceién para controlar la corriente
de combustible a través del primer conducto, en funcién

de la posicidn del elemento de restriceidn; un segundo

conducto conectado entre el primero y la entrada al origen

una primera védlvula de control dispuesta en el segundo
conducto para controlar la caide de presidn del combus-—
tible a través de la védlvula de aforo del mismo; un ele
mento dependiente de la presién; una primera cémara pro
viste de una conexién de fluido con un lado del elemen-
to dependiente de la presién, y una conexidn de fluido
con el primer conducto en el lado de entrada de dicha
vélvula de aforo de combustible; una segunde cémara con
una conexién de fluido con el ladoopuesto del elemeﬁto
dependiente de la presidn, y una conexién de fluido con
el primer conductc, en el lado de salida de la vdlvula
de aforo de combustiblej el elemento dependiente de la
presidn estd conectado a la primera v4lvule de control
para regular la operacién de ésta en funeidn de la di-
ferencia de presién del combustible entre las cédmaras
primers y segunda; una segunda vdlvula de control estd
conectads a la primera para controlar el funcionamiento:

de éste en funcidn de la velocidad del motor y de la po

L
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sicién del elemento de control; y una tercera vdlvula

de control dependiente de la posicién de la segunda
y conectadsz a la primera para regulaer la operacién de
dsta en funcidn de la posicién de Ea megunda.

38.~ Perfeccionasmientos, etc. caracterizedeos
por un elemento de control de la réstricecidn y que fun-
cionarjunto con un origen de suministro provisto de una
entrada y una salida, y por la combinacién de un primer
conducto de combustible conectadoc entre la entrada del
origen en dicho motor, para suministrar combustible al
mismoj una vélvula de aforo del combustible dispuesta
en el primer conducto y conectada al elemento de restric
c¢idn para controlar la corriente de combustible por el
primer conducto, en funcién de la posicidn del elemento
de restriceidn; un segundo conducto nonectado entre el
primero y la entrada al origen; una primera v4lvula de
control dispuesta en el segundo conducto para controlar
una cafda de presién a través de la vdlvula de aforo;
un elemento dependiente de la pres{én; una primera cédms
ra con una conexién de fluido con un lado del elemento
dependiente de la presién y una conexién de fluido con
el primer conducto en el lado de entrada de la vdlvula

de aforo; una segunda cémaras con una conexién de fluido

s T e g

con el lado opuesto del primeramente citado elemento de

pendiente de la presidn, una conexidn de fluido con el

-

primer conducto en el lado de salida de la vdlvula de
aforo; el elemento dependiente de la presién estd conec
tedo a la primers vdlvula de control para controlar la
operacién de dicha vélvula en funcidn de la diferencie

de presién entre las cdmaras primera y segunda; una se-
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gunda vélvula de control funcionalmente conectééa con'
el elemento de restriccidn y funcionalmente conectada
con la segunda cédmars para controlar la presidn del
fluido en ella como funcién de la velocidad del motor
y de laposicidén del elemento de restriccidn; y une
tercera vdlvula de control dependiente de la posicién
de la segunda y conectada a la primera para controlar
le operacibn de ésta en funcién de la posicibn de la
gegunda vdlvule de control.

42,~ Perfeccionamientcos, etce. caracterizados_
por la diposicidn de un elemento de control de la res-
triccién y que funciona junto con un origen de combus~
tible provisto de una entrada y una salida, y por la
combinacién de un primer conducto de combustible coneg
tado entre 1la salida del origen y el motor, para sumi
nistrar combustible a éste; una bomba de combustible i
pare comprimir el combustible en el primer conducto del
mismo; wuna vdlvula de aforo del combustible dispuesta
en el primer conducto de &ste y conectada al elemento
de restriceién para controlar la corriante’de combus—
tible & través del primer conducto de éste, como funeidn
de la posicién del elemento de restricecibn; un segundo
conducto conectado entre el primer conducto de combus-
tible y la entrada a la homhé; una primera vélvula de con
trol dispuesta en el segundo conducto para controlar la
cafda de presién del mismo a través de la vdlwvula de afo
re, variando las condiciones de circulacién de fluido
a través del segundo conducto; un elemento dependiente
de la presidn; una primera cdmare con una conexién de

fluido con un lado del elemento dependiente de la pre—
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sién estd conectado & la primera védlvula de control
para controlar el funcionamiento de lea misma conmo
funcidén de la diferencia de presién del fluido entre
las cédmaras primera y segunda; un paso de circulacién
conectado entre }a segunds cédmare y el segundo conducto

en el lado de salide de la primere vdlvula de control;

.una segunda védlvula de control funcionalmente conectads

con el elemento de restriccién y que estd conectada al
paso de circulacién pare controlar la corriente de com
bustible & través del mismo y, por tanto, la presién

del combustible de la segunda cémara, como funcién de

la velocidad del motor y de la posicién del elemento

de restriceidn; y una tercera védlvula de control depen
diente de la posicidn de la segund# y conectads a la
primera, para controlar la presibn del combustible en
la segunda cdmara, como funcién de la posicién de dicha
segunde vdlvula de control.

55.-Perféccionamienfos, etec. caracterizados
por comprender un elemento de control de la restriccién
que funciona‘junto con un origen de combustible dotado
de une entrada y una salida; y por la combinacién de un
vrimer conducto de combustible conectado entre dicha
salida del origen y el motor, para suministrar combus-
tible & éste; una bomba de combustible para comunicar
presidn al combustible del primer conducto del mismo;
una vélvula de aforo del combustible dispuesta en el
primer conductd de éste y conectada sl elemento de res
triccién para controlar la corriente de combustible ai
primer conducto de éste; como funcién de la posicién

del elemento de restriccidn; un segundo conducto coneg
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tado entre el primero y la entrada del origen; una
primera védlvula de control dispuesta en el segunde con
ducto para controlar la cafda de presién del combusti-

ble a través de la vdlvula de aforo, variando l&s con-

‘diciones de circularcién del combustible por el segundo

conductog un elemento dependiente de la presién; una
primera cdmara con una conexién de fluido con el lado.
del eleménto dependiente de la presién, y una conexién
de fluido con el primer conducto combustible, en el la-
do superior de la vdlvula de aforo; una segunda cémara
dotada de una conexién con el lado opuesto del elemento
dependiente de la presién y unz conexién de fluido con
el primer conducto de combustible, en el lado inferior de
la vdlvula de aforo; el elemento dependiente de la pre-
sién, estf conectado a la primera wélvula de control pa
ra regﬁlar el funcionamientorde‘la misma como’funci6n
dé la diferencia de presién entre las cémaras primera y
segunda; un primer paéo de combusgtible conectado entre
la segunda cdmara y el segundo conducto, en la parte in
ferior de la primera vdlvula de control; una segunda
vdlvula de control funcionalmente conectado al elemento
de restriccidn; una restricecién en el primer conducto
de combustible, entre la segunda cdmara y la segunda
vdlvule de control; ésta se halla conectada al primer
conduecto para controlar la corriente de combustible a
través del mencionado conducto y, de este modo, la pre
gidn de fluido en la segunda cémara, como funcidbn de le
velocidad del motor y de la posicién del elemento de
restriceibn; un segundo paso de circulacidn conectado

entre la segunda cémara y el segundo conducto, en real
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cién de cireulacién en paralelo con el primer cbnducto-
de circulacifn; y une tercera vdlvula de control depen
diente de la posicién de la segunda védlvula de control
conectada al segundo conducto de circulacién, para con
trolar la corriente de combustible por dicho segundo '
econducto y, por tanto, la ?resi6n>del corbustible en la
segunda cdmara, en funcién de la posicidn de la segunda
vélvula de control citada.

6&2.~ Perfeccionamientos, etc. caracterigados
por disponerse un elemento de control de la restriceidn
que funciona junto con un origen de combustible, y por
la comhinacién de un conducto de combustible conectado
entre el origen y el motor para suministrar combustible
a éste; una vdlvula de aforo del combustible dispuesta
en el mencionado conducto y conectada al elemento de
restriccidn para,coptrolar la corriente de combustible
por dicho eonducto al motor, como funcidn de la posicidbn
del elemento de restriceidn; medios de desviacidn del
combustible conectados al mencionado conducto y que fun
cionan para controlar la cafda de presidn del cogbusti-
ble a través de la vdlvula de aforo; los medios de des-
viacién del combustible comprenden una primera vdlvula

de control para regular la corriente a través de la des

viacidn, y un elemento dependiente de la presidn del flui

do, a ella unido; medios para suministrar una presién
de control al elemento dependiente de la presidn; una
segunda vélvula de control funcionalmente conectada al
elemento de restriccién; une segunda vdlvula de control
estd conectada a los medios para variar la presién de

control en funcién de la velocidad del motor y de la po
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sicién del elemento de restriccibn; y una tercers
vdlvula de control conectada a dichos medios y depen
diente de la posicidn de la segunda védlvula de control
para controlar dicha presién de control en funcidp de
la segunda vdlvula de control.

T8.~ Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por disponerse en un turbo-motor provisto de quemador
y de un elemento de control de la restriceidén y que
funciona con un origen de combustible, y por la combi-
nacién de un con@ucto conectado entre el origen y el
quemador; una restriccién en el conducto para controlar
la corriente de combustible a través del conducto al
quemador; una vdlvula para controlar la superficie de
la restriccibén y que estd conectada con el elemento de
control de la restriecidn, para regular la cprriente de
combustible a través de la restriccién, como funcidn de
la posicién del elemento de control de la restriccidn;
medios de desviacién del combustible conectados al con-

ducto para controlar la diferencia de presidn a través

de la restriccidbn; medios de regulacién de la velocidad,

conectados a los medios de desviacién del combustible;

los medios de regulacién citados estdn conectados &l men
cionado motor y al elemento de control de la restriccidn

para controlar el funcionamiento de los mediocs de desvig

cién como funcién de la velocidad del motor y de la po-
siciln del elemento de control de la restriccibdn; y me-

dios de control conectados a la desviacién de combusti-

ble, y al regulador, para vencer los medios de regulacién;

los medios de control dependen de la posicién de los me-—

dios de regulacidn y tienen una posicién de descanso en

e el T,
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respuesta a una posicidén de los mencionados medios de

regulacién,de acuerdo con el funcionamiento del motor
en la velocidad de régimen; los medios de control res
ponden a las variaciones de posicién de los medios de
regulacién desde la posicién dé velocidad de régimen,
para controlar los medios de desviacidédn del combustible,
v luego la corriente de combustibhle al motor, después de
lo cual la velocidad del motor se reajusta para la velo-
cidad de régimen.

' 88,- Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por aplicarse en un turbe-motor provisto de quemador y de
un elemento de la restriceién y que funciona junto con
un origen de combustible, y por la combinacidn de un
primer conducto conectado entre el origen y el quemador;
una restriccién en el primer conducto para controlar la
corriente de combustible a través de dicho conducto, al
quemador; una v4lvula de aforo conectada a dicho elemen
to de control de la restriceidn; dicha vélvula de aforo
estd funcionalmente conectada con la restriccidn para
controlar la superficie eficaz de ésta como funcidn de
la posicidén del mencionado elemento de control de la
restriceidn; un conducto de desviacién del combustible,
conectado entre el conducto mencionado y un colector’
una primera védlvula conectada funcionalmente al conducto
de desviacién del combustible, para controlar la circu~
lacidn de &ste a su través y la diferencia de presién a
través de dicha restriceién; un segundo conducto conec-—
tado entre el primero y el colector; medios dependientes

de la presidn conectados a la vdlvula_dependientes de

J
una presién de control del segundo conducto, para con-
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trolar el funcionamiento de la primera vdlvula; un
primer paso en el segundo control; dicho primer paso
tiene una conexién de fluido con la mencionade presién
de control; una restriccién en el primer paso; una se-
gunda, vélvula funcionalmente conectada al primer paso
para controlar la circulacién del combustible a su tra
vés y, por tanto, la presién de control; medios depen-
dientes de la velocidad, funcionalmente conectados con
el motor, la segunda vdlvula y el elemento de control

de la restricecidn para controlar la posgicidn de la se-
gunda védlvula en funciédn de la velocidad del motor, y

la posicién del elemento de control de la restriceidn;
un segundo paso en el conducto en relacibn de circula-
cibm en paralelo con el primer paso; una tercera védlvu-
la funcionalmente conectada con el segundo paso para
controlar la corriente de combustible a su través y, por
tanto, la mencionads presién de control; medios acciong
dos por la presién de fluido, conectados a la’tercera
védlvula; los medios accionados por la presién, provistos
de conexiones de fluido al segundo conducto en lados o-~
puestos de la restriccidn, para controlar la posicién de
lz tercera vélvula en funcién de la relacién de presiones
a través de la restricciGn; los medios accionados por la
presifn tienen una condicidén de equilibrio en respuesta
a une relacidn predeteminada de presiones a través de
la restriccién, de aocuerdo con una posicién de velocidad
de régimen del motor, de los medios dependientes de la
velocidad, y pueden accionarse en respuesta a variaciones
de la relacién predetermianda de p:esién de acuerdo con

una posicidn de velocidad fuera de régimen del motor, de



los medios dependientes de la velocidad para modificér
la presién de control a £in de dar origen a un cambio
correspondiente en la corriente de combustible al motor,
de tal modo que la velocidad de éste se restablece a la
velocidad elegida.
S5e Perfeccionamientos, etc. caracterizados por
poderse aplicar a un turbo-motor provisto de guemador
y de un elemento de control de la restriccidn ¥y que fun
ciona junto con un origen de combustible, y por la combi
nacién de un primer conducto combinado entre el origen
10 y el quemador; una restriccién en el primer conducto,
para controlar la corriente de combustibke a través del
mismo, al quemador; una védlvula de aforo conectada al
elemento de control de la restriccién y funcionalmente
conectada con la restricciédn para regular la superficie
15. efectiva de ésta en funcidn de la posiciédn del elemento
de control de la restriccién; un conducto de desviacién
del combustible conectado entre el conducto citado y un
colector; una primera vélvula funcionalmente conectada
al conducto de desviacién del combustible, para regular
20. la circulacién de combustible a su través y la diferen-~
cia de presiones a través de dicha restriccién; un segun
do conducto conectado entre el primero y el colector; me
dios dependiente de la presién, conectados a la védlvula
y dependientes de una presién de control del segundo con
25. trol del segundo conducto para controlar el funcionamien
to de la primera védlvula; un primer paso, en el segundo
conducto, provisto de una conexién de fluido con la men-
cionada presién de control; una primera restriccién en
el primer paso; una segunda vdlvula funcionalmente conegc

30. tada al primer paso para controlar la corriente de comb@g
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tible a su través y, de este modo, la presidén de con
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trol; medios dependientes de la velocidad, funciongl
mente conectados al mobor, a la segunda védlwula y al
elemento de control de la restriccién para controlar
la posicién de la segunda vdlvula en funcibn de la velo
cidad del motor y de la posicién del elemento de con-
trol de la restriccidn; un segundo paso en dicho con-
ducto en relacién de circulacién en paralelo con el
primer paso; una tercera védlvula funcionalmente conec-
tada coﬁ el segundo paso, pare controlar la corriente
de combustible a su través, y de este modo, la presién
de control; medios accionados por la presién de fluido,
conectados a la tercera vdlvula; los medios accionados
por la presién estén provistos de conexiones de fluido
con el segundo conducto en lados opuestos de la primera
restricecidn, para controlar la posicién de la tercera
védlvula en funcién de la cafda de presién a través de
la primera restriccién; los medios accionados por la
presién tienen una presién estdtica en respuesta a una
relacién predeterminada de presién a través de la prime
ra restriceién, de acuerdo con una posicién de velocidad
de régimen de los medios dependientes de la velocidad,
y susceptible de accionarse. en respuesta a variaciones
de la relacidédn predeterminada de presién, de acuerdo con
una posicién de velocidad de régimen del motor, de los
medios dependientes de'la velocidad, para modificar la
mencionada presién de control a f£in de dar lugar a un
cambio correspcondiente en la corriente de combustible
al motor, de tal modo que la velocidad de éste se resta

blezca a la velocidad elegida, y una segunda restriccién
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del lado superior de la restriceién y los medios
accionados por la presién pars smortiguar el movimien
to de dichos medios. |
10&,- Perfeccionamientos, etc. segin lo es-
pecificado en la reivindicacién 88, caracterizados poxr
que la restriccidn es ajustable en cuanto a superficie
permitiendo as{ grados variables de accién de reajuste
de los medios accionados por la presién, del modo que
se desee, » ' :
li12,- Perfeccionamientos, etc. segdin lo espe i
cificado en la reivindicacién 98, caracterizados porque
la primera restricecién es de superficie ajustable para
proporcionar el grado de accién de amortiguacién desea-
da, de acuerdo con las caracteristicas del sistema.
128,- Perfeccionamientos, etc. segin lo especi
ficado en la reivindicacién 82, caracterizados porque la
tercera védlvula comprende una lumbrera en relacién de
circulaciédn en serie con el segundo paso, y una vélvula
mévil con respecto a diche lumbrers pars variar la su-
perficie eficaz de circulacién de diche lumbrera; la
vélvula citada tiene una parte ranurada que varfa de
superficie de seccidn transversal, en direccidn axil,
a lo largo de dicha vélvula.
132,- Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por aplicarse en un turbo-motor provisto de guemador
y deun elemento de control de la restrieccidn y que fun-~
cione junto con un origen de combustible, y por la com-
binaciédn de un conducto conectado entre el origen de

combustible y el guemador; en el conducto una restric-
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¢ién para controlar la corriente de combustible; &
través del mismo, al guemador; una védlvula para con-
trolar la superficie de la restriccidn y conectada al'
elemento de control de la restriccién, para controlar

la corriente de fluido & través de dicha restriccién,

en funcidn de la posicidédn del elemento de control de
dicha réstriccidn; medios de desviacién del combusti-
ble conectados al conducto, para controlar la diferen
cia de previsiones a través de la restriccidn; medioé

de regulacidn de la velocidad conectados a los mediso

de desviacién del combustible; los medios de regulacién
estdn conectados al motor y al elemento de control de la
restriceién, para controlar el funcionamiento de los me-
dios de desviacién del combustible, en funcién de la ve
locidad del motor y de la posicién del elemento de con-
trol de la restriccién; y medios de control conedtados

a los de desviacién del combustible y a los de regulacién
para dominar los medios de regulacién; dichos medios de
control dependen de la posicién de los medios de reguls
cién y tienen una posieidn de eguilibrio en respuesta a
una posicién de los medios de regulacibn, de acuerdo con
una condicién de trabajo en la velocidad de régimen del
motor; dichos medios de control respondeﬁ a variaciones
en la posicién de los medios dé regulacién desde la con
dicidn dé velocidad de régimen, para controlar los medios
de desviacién del combustible y, de este modo la corriepn
te de combustible al motor, después de lo cual la veloci
dad del motor se resjusta a la condicidn de velocidad

de régimen; y medios para amortiguar la respuesta de los

medios de control a las variaciones en la posicidn de



"

PR

Se

10.

15.

20.

25,

30.

NPTV VYN

- % - 2449258225 ‘

los medios de regulacién, desde la condicidn de velo-
cidad de régimen. '

l42,- Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por poderse aplicar a un motor de combustidn provisto de
un elemento de control de la restriccidn y que funciona
junto con un origen de combustible, y por la combinacién
de un conducto de combustible, conectado entre el origen
y el motor, para suministrar combustible a éste; una v4l
vula de aforo del combustible dispuesta en el conducto .
y conectada el elemento de restriccidn para controlar
la corriente de combustible por el conducto, al motor,
en funcién de la posicidén del elemento de restriccidn;
medios para controlar la cafda de presién a través de
la vélivula de aforo, que comprenden um vdlvula de des-
viacidn del combustible dependiente de una primera pre-
gibn de control; un primer elemento de control dependien
te de una segunda presién de control, para variar la
primera presidén de control citada, en funcidén de la se-
gunda presién de control; y un segundo elemento de con-
trol accionable como funcién de una condicidn variable
de operacién del motor para confrolar la segunda presién
de control; los elementos primero y segundo de control
funcionan de acuerdo para regular la primera presiéh de
control de acuerdo con la mencionada condicién varisble
de funcionamiento del motor.

152,~ Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por poderse aplicar a un motor de combustién provisto
de un elemento de control de la restriccidn y que funcio
na junto con un origen de combustible, y por la combins

cién de un conducto de combustible conectado entre el
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origen y el motor para suministrar combustible a ésté?%nr'%
una vdlvula de aforo del combustible dispuesta en el
conducto y conectada al elemento de restriccién para
controlar la circulacién de combustible por el conduc
to, al motor, en funcién de la posgicidbn del elemento
de restriccién; medios de desvio del conbustible funcio
nalmente conectados al conducto para controlar la pre-
sidén del combustible de la parte superior de la vélvula
de aforo; medios dependientes de una presidn de controi
del fluido pare controlar el funcionamiento de los me-
dics de desviacidn del combustible; una védlvula funcio-
nalmente conectada a la mencionada presién de control
y dependiente de una diferencia de presiones de control
del fluido; una primera v4lvula para controlar ls men-
cionadae diferencia de presiones de control del combus-~
tible, en funcién de la velocidad del motor y de la po-
sicién del elemento de control de la restriceién; una
segunda vélvula dependiente de una cafda de presién pre
determinada y constante & través de la vélvula de aforg,
para controlar la diferencia de presiones de control del
combustible, de acuerdo con las variaciones de un valor
permisible mdximo y predeterminado de la mencionada pre
gién en la parte superior.

168,— Perfeccionamientos, etc. segin lo espe-
cificado en la reivindicacién 152, caracterigados porque
las tres vdlvulas estén dispuestas en relacién de circu-
lacidn en paralelo en un conductc funcionalmente conec-
tado con la diferencia de presiones de control del com-
bustible, y con un colector.

178 .- Perfeccionamientos, etc. caracterizados
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por poderse aplicar & un motor de combustién provisto
de un elemento de control de la restricecidn y que fun-
ciona junto con un arigen de combustible, y por la combi
nacidén de un conducto de combustible conectado entre el
origen y el motor, para suministrar combustible a éste;
una védlvula de aforo del combustible dispuesta en el com
ducto y conectada al elemento de restriceiédn para contro
lar la corriente de combustible, a través del conducto,
hacis el motor, en funcidn de la posicién del elemento
de restriceibn; medios de desviacién funcionalmente coneg
tados al conducto para controlar la presién del combusti
ble en la parte superior de la vdlvula de aforo; medios
dependientes de una presién de control del fluido para
controlar el funcionamiento de los medios de desviaciénj
une vélvula funcionalmente conectada con la presién de
control y dependiente de una diferencia de presiones de
de control del combustible; una primera v4lvula para con
trolar le diferencia de presiones de control del fluido
como funcién de la velocidad del motor y de la posicién
del elemento de control de la restriccién; una segunda
védlvule dependiente de una cafda de presién constante y
predeterminada a través de la vdlvula de aforo, para
controlar la diferencia de presiones de control del com
bustible de acuerdo con variaciones de la mencionada
cafda de presién constante y predeterminada.

188,- Perfeccionamientos, etc. caracterizados
por poderse aplicar a un motor de combustién provisto
de un elemento de control de la restriccidn y que funcip
na junto con un origen de combustible, y por la combina~

cibn de un conducto de combustible conectado entre el
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origen y el motor, para suministrer combustible a &step
une vélvule de aforo del combustible funcionalmente co-
nectada al conducto y &l elemento de control de la res-
triceién, paras regular la corriente de combustible por
el conducto, en funcién de la poéic16n del elemento de
control de la restriceidn; medios de desviacibn del com
bustible funoionalmente conectados &l conducto de combﬁg
tible, y @ un colector pare desviar el combustible en
exceso de las necesidedes del motori un elemento depen-
diente de la presién, funcionalmente conectado & los me
dios de desviacién 44l combustible, para controlar la po
sicién de los medios de desviacién; medios paras producir
uneg presidn de control & la gque responde el elemento de-
pendiente de la misma, que comprenden un conductc de com-
bustible conectado al primer conducto de combustible oci-
tado y al colector; una restriccién en el conducto Ylti-
mamente citado; un elemento dependiente de la presién,

y de la cafda de la presién a través de la restriccidn,
para regular la presién de control del combustible; una
védlvula dependiente de la cafda de presién d través de
la vdlvula de aforo, pera regular la cefda de presién
del combustible e través de la restriccibhj uns védivula
dependiente de la presién del combustible en la parte su
perior de la védlvula de aforo, para regular la cdida de
presién del combustible a través de la restriceibn; una
vélvula dependiente de la posicién del elemento de con-

trol de la restriccién y de la velocidad del motor, para

regular la cafda de presién & través de dicha restriccibn;

las tres védlvulas Yltimamente citadas estén dispuéstas

en el conducto de combustible Wltimamente mencioneado, en
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relacién de circulacién en parslelo.

19¢,~"Perfeccionemientos, en eparatos de
control pars mo%ores"; tal y ocomo quedea susbstencial-
mente descrito en lawpresente memoria, e ilustrado en los

dibujos que se acompafian.

Este memorie consta de 42 hojas escritas

& méguina por una sola cera.

SEP. 1958

'CO ORATION
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